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PUBLICACIÓN LISTA DE ADMITIDOS AL CARGO DE 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES PARA 

LO QUE RESTA DEL PERIODO 2022-2026 

 
El presidente de la Comisión Legal de Acreditación Documental de la Cámara de 
Representantes, previa inscripción de candidatos mediante convocatoria pública 
abierta desde el día miércoles dos (02) de octubre de 2024 a partir de las 8:00 a.m. 
hasta el día lunes siete (07) de octubre de 2024 a las 3:00 p.m., procedió a realizar 
el análisis de las hojas de vida de los aspirantes al cargo de Secretario de la 
Comisión Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes para lo que 
resta del periodo legislativo 2022-2026. 
 
Lo anterior, se efectúa de conformidad con el artículo 60 de la ley 5 de 1992, que 
faculta y determina las funciones que debe desarrollar la Comisión Legal de 
Acreditación Documental de la Cámara de Representantes, entre las que se 
encuentran las de revisar documentos presentados por los ciudadanos que aspiren 
a ocupar un cargo de elección. 
 
Para el cargo de Secretario de Comisión, de conformidad con el artículo 50 de la ley 
5 de 1992 se exigen los mismos requisitos que para ser Secretario General de la 
Cámara de Representantes establecidos en el artículo 177 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991 y los artículos 46 y 49 de la ley 5 de 1992, los cuales 
son, ser ciudadano en ejercicio y tener más de veinticinco (25) años de edad a la 
fecha de la elección. 
 
Una vez efectuado el análisis y estudio de los documentos aportados por los 
inscritos, por esta Comisión Legal de Acreditación Documental, se determinó que 
luego de la previa verificación de las exigencias de ley, así como de los 
antecedentes disciplinarios, fiscales y penales de los inscritos, cumplen con los 
requisitos para ocupar este cargo los siguientes: 
 
PUBLICACIÓN LISTA DE ADMITIDOS PARA EL CARGO DE SECRETARIO DE 

LA COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y POSCONFLICTO DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES PARA LO QUE RESTA DEL PERIODO 2022-2026 

 
NO. NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN PROFESIÓN OBSERVACIONES 

1 DANIEL RICARDO REYES PLATA 1.104.070.218 ABOGADO CUMPLE 

2 
MILENA PATRICIA PALENCIA 

RAMÍREZ 
32.797.225 

COMUNICADORA 
SOCIAL Y 

PERIODISTA 
CUMPLE 

3 YONY SNEHIDER GELPUD MORA 18.126.582 
INGENIERO 
FORESTAL 

CUMPLE 

4 ALEXANDER PÉREZ ORTÍZ 79.505.871 ABOGADO CUMPLE 

5 LUIS ROBERTO BARRIOS BELTRÁN 73.229.570 ABOGADO CUMPLE 

6 ALEJANDRA VILLA AGREDO 1.061.685.804 
CIENCIAS 
POLÍTICAS 

CUMPLE 

7 BENJAMIN NIÑO FLOREZ 77.032.507 
ADMINISTRADOR 

DE EMPRESAS 
CUMPLE 

8 DONELIA ADARME JAIMES 63.339.019 ABOGADA CUMPLE 

9 
MICHAEL ANDRÉS MÉNDEZ 

TORRES 
1.016.059.973 

CIENCIA 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

CUMPLE 

10 HERNÁN PÉREZ MOLANO 1.019.008.938 
MAESTRO EN 

MÚSICA 
CUMPLE 

11 
LUZ ÁNGELA HERNÁNDEZ 

CEBALLOS 
24.341.932 

COMUNICADORA 
SOCIAL Y 

PERIODISTA 
CUMPLE 

12 
CÉSAR MATEO LANCHEROS 

CAÑÓN 
1.020.826.058 

CIENCIA 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

CUMPLE 

13 WILLIAM BETANCUR LEMUS 4.881.131 ABOGADO CUMPLE 
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14 
FELIX HUMBERTO ROSANIA 

AGUIRRE 
15.208.140 

ADMINISTRADOR 
DE EMPRESAS 

CUMPLE 

15 
ORLANDO ALFONSO CLAVIJO 

CLAVIJO 
79.304.043 

TÉCNICO 
PROFESIONAL EN 

PERIODISMO 
CUMPLE 

16 
JOSE ALBERTO ALMONACID 

BARRIGA 
19.480.397 ECONOMISTA CUMPLE 

 
OBSERVACIONES: 
 

De conformidad con lo decidido por la Comisión Legal de Acreditación Documental 
en pleno, luego del análisis y estudio de las hojas de vida y soportes enviados por 
los aspirantes durante la sesión realizada el día 9 de octubre de 2024, se determinó 
que los siguientes inscritos deben aportar algunos soportes documentales que 
podrán ser enviados al interior del término otorgado en el cronograma para 
presentar reclamaciones y hasta el día 10 de octubre de 2024 a las 5:00 pm. al 
correo electrónico: convocatoria.secretariocompaz@camara.gov.co   
 
 

NO. NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN PROFESIÓN 

1 MILENA PATRICIA PALENCIA RAMÍREZ 32.797.225 
COMUNICADORA SOCIAL Y 

PERIODISTA 

2 YONY SNEHIDER GELPUD MORA 18.126.582 INGENIERO FORESTAL 

3 ALEJANDRA VILLA AGREDO 1.061.685.804 CIENCIAS POLÍTICAS 

4 HERNÁN PÉREZ MOLANO 1.019.008.938 MAESTRO EN MÚSICA 

5 LUZ ÁNGELA HERNÁNDEZ CEBALLOS 24.341.932 
COMUNICADORA SOCIAL Y 

PERIODISTA 

6 ORLANDO ALFONSO CLAVIJO CLAVIJO 79.304.043 
TÉCNICO PROFESIONAL EN 

PERIODISMO 

7 JOSE ALBERTO ALMONACID BARRIGA 19.480.397 ECONOMISTA 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de octubre de 
2024. 
 
 
 
 

JORGE HERNÁN BASTIDAS ROSERO 
PRESIDENTE 

 
 
 

  
 

NESLY EDILMA REY CRUZ 
SECRETARIA AD – HOC 
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